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TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIA$ ~ 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARÁ USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 

! 

FEDERAL DE TELECOMUNICACl9NES, A FAVOR DE RADIO CAMPECHE, S.A. DE C.V. DE 
CONFORMl9AD CON LOS SIGUIENTES: J ' 1 

l. 

\ 

I 
ANTECEDENTES 

Medidmte escrito presentado el 27 de ¡narzo de 2015, Radio Campeche, S.A. de 
C.V., solicitó la pró[[,oga del títul.o de concesión para continum explotando 
CGmercialmente la frecuenda J 280 kHz y su frecuencia adicional 101.9 fv')Hz, con 
distintivos de llamada XECAM-AM y XHCAM-FM, respectiramente, en San Francisco 

. /. / 

de Campeche, Campeche; ~ue le fue otorgado en fecha 29 d~ octubre de 2Q04, 
con vigencia de 12 ( dOCf) años, contae.los a partir del día 4 de julio de" 2004 y 
vencimiento el 3 de julio de 2016. 

·11. 1 El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 

\ 

P/IFT/07~17/311 de fecha 7 de junió de 2017, resolvió procedente la solicitud de " 
prórroga de la concesión referida en el Antecedente I y comó~ consecuencia r \ 
otorgar una'Concesión para usar, aprovephar y explotar bandas de frecuencias 
del espectro radioelé9trico para uso"comercial, a favor de Radio Campeche, S.A. 

111. 

/ 

de C.V. \ 

) i 

Mediante escrito presentado el 24 de noviembre de 2017, Radio Campeche, S.A. 
de C.V., presentó formal renuncia a la Cqncesión de Id frecuencia l 280 kHz en 
amplitud modulada (AM), de conformidad con lo establecido en el resolutivo 
TERCERO de la Resolución señalada en el Antecedente smterior y ton fecha 22 dé 
enero de 2018, Folio 023356 se inscribió en el ReJ;Jistro Público de Concesiones de), 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

\ / 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 23 
p<fmafos décimo quinto, décimo sexto, 

1
décimo séptimo y décimq----octavo y 134 de la _; 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción I, 75, 76fracciónl, 77 párrafo primero, 78: 81, 99, 100, 101 y 102 de la Ley Fedéral 
de Telec6muni~aciones y Radiodifusión; l fraccióri' 1, 3 fracción 1, 4 párrafos prnneró y 
segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo prir;nero de la Ley Genéral 
de Bien~s Nacionalesy 1\ 4 fracción 1 II y 14 fracción X del Estatuto Orgánico d~I Instituto '\ 
Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente Títul9 de Concesiqn para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuen?ias del espectro radioelé!ctrico para ~so 

-comercial sujeto a las siguientes: , 
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CONDICIONES 

Disposiciones Generales I 
\ 

\ 

1. tjefinición de términos. Para los efectos del presente título, se enten~erá por: 

~ 1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 
deredho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuen<;ias del espectro 
radioeléctr1co para uso comercial que otorga el Instituto. 

1.2'. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

1 ~3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 
' ( . 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

' 1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general que 
· se presta mediante la propagación dé/ ondas eleótromagnéficas que 

fransportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o exploroción de 
1 

canales de transmisión de radiodifusión, con el que la poqlación puede recibir 
de manera directa y gratuita \las señales del emisor utili~óndo los dispositivos 
idóneos para ello. 
) 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 

/ 

b;::mdas de frecuencias del esp~ctro para uso comer<tial. 1 '( 
\ 

La prestación d
1
e los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 

instalación y operación de la infraestructura asociada a los mis~os, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de 1~ Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Ezstado Mexicanq sea parte, ;leyes, regl9mentos, 1 

decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales MexicaQ,a~, 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, ac4erdos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 

. / 
establecidas en el presente título. ."' 

\ 
En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a )ª fecha de otorgamiento del presente título .fueran abrogadas, 
derogadas y/o r~orm(ildas, la presente quedará sujeta a lbs n_yevas disposiciones 
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con7titucionalei legales y apministrativas aplfcables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

1 

\ 

3. Domicilio convencional. Él Concesionario señaló como domicilio para oír y\ recibir _,, 

todo tipo d~ notificaciones y dqcumentos, el ubicado en: Calle 60 No. 385 por 41 y 
43,Colonia Centro, Código Postal 97000, Mérida, Yucatán. / 

/ 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio paro oír y recibir notific6ciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento deJ Instituto 
con una antelación /de 15 (quince) días" naturales previos q tal evento, en la 
inteligencia de que, cualquier notificación que practique el Instituto durante ese 

i periodo, se realiza1á en el domicilio mencionado en; el primer párrafo de este 
1numeral, si~ que afecte su validez. 

'--._ \ 

/ ' / 

4. ¡ Condiéiones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar, 

1 

( 

aprovechar y ~xplotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
radiodifusióf\ bajo los parámetros y características técnkws siguientes: ¡ 

/ \ \ .. 
i 

l. Frecuencia: 1 101.9 MHz 
/ / 

! 
2. Distintivo de Llamada: XHCAM-FM 

3. Poblaci?n prinbipal a servir: San Francisdo / Je 
Cqmpeche 

Cbmpeche, -
4. Clase de Estación: 

/ j ( \ . 
--5. Coordenadas de referencia de / 

la Población Principal a Servir: 

\ 

Bl 

~.N. 19º 50' 45" 
L.W. 90º 32' \12" 

) / __ \ 
.JI objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento¡ y explotacfón de bandas de 
freduencias del espectro radioeléctrico para la ¡prestación del servicio de 
radiodifü}ión s~ñalado, p~r lo que, eÍ') ningún caso, ¡iodrán utilizarse las bandas de 
frecuenciós establecidas en el presente título para fines distintos. · · 

' Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relacionados éon la concesiór¡robjeto de prórroga que no se señalen en 
el presente títul0-se mantienen en los términ~s a~orizados hasta en tanto no sean 
modificadas:-- ¡ / 
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5. Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar 'las frecuencias 

6. 

radioeléctricas 
I 
para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con\ las 

características técnicas señaladas en: 
1 

1 

Poblacfón principal a servir / Estado(s). 
/ 1 

San Francisco de Campeche, <;ampeche 
1 

Yigencia_de la I Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
-cpmercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del 4 de julio 

f 
I 

de 2016 y vencimiento al 4 de julio de 2036, y podrá ser prorrogada conforme a lo 
dispuesto en la L~y. 

7. Compromisos dé inversión. El Concesionario- se compromete a realizar todas las 

8. 

1 

inversiones necesarias para que el servid? público de radiodifusión que se provea 
al amparo del presente título, se preste de manera continua, eficiente y con \ 
calidad. / 

/ 
/ 

I 

Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagc¡m posible al apode\ado o mandatario el ejercici6 de los 
derechos y obligaciones del título. \ · 

/ 

\ 
9. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 

Concesión de espectro radioeléctri~o o los decechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumeritos públicos respectivos en el Registro Público / 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá 

I 
siempre y cuandó el 

gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y 
administratlvas aplicables. \ 1 

/ 
Asim[smo, el instrument<;:> público en el que conste el gravamen deberá establecer 

' expresamente que la ejecuci6n del hlismo, en ningún caso, otorgará el cqrácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá 1que él Instituto 
autorice "la cesión de derechos en los térQ1inos qu~ disponga la Ley, para que la 
Concesión de éspectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 
y/o a ,un tercero. 
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Derechos y obligaclon7s 

/ 

INSTITUTO FEDE!3AL DE 
TELECOMUNICACIONES 

l O. Calldad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
normatividad aplicab16f en mdteria de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 
al Concesionari6 un infórme que contenga los resultados de sus evahµaciones, a fin 
de acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

/ 1 

I 

l l. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá ~~alizar la~ acciqnes necesarias 
para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con ofros 
servicios autorizados bara hacer uso del espectro radioelé~trico, siempre y cuando 
dichas interferencias.perjudiciales sean debidamehte comprobables y ptribtliidas al 
Concesionario. ,,-- ( 

\ / ' 
/- ( 

De conf(])rmidad con lq dispuesto en la legislaqión aplicable en materia de 
1 radiodifusión y telecomunicaciones, el1 Concesionario deberá acatar las 

/ • 1 1 

disposiciones que el Instituto establezca para la eliminació'l de interferencias 
perjudiciales a las que se ref

1

iere el párrafo que antecede. De igual forma, cpn 
objeto de favorecer la introducción de servicios y nuévas tecnologías de 
radiocomunicación, ~I Concesionario deberd acatar las disposidones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
del interés públ¡co. \ 1 ¡ __, 

1 \ 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
c~ndiciones técnicas de operación del presentJ título, según sea necesario para la ~ 
adecuada introducción, implantaclón Y\Operaci6n de los servicios de radiodifusión 

/ 

o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso dt una frecuencia; la 
banda en que actua1mJnta se prestan los servicios o en una diferente; el área de 
servicio que deberá cubrir el ~oncesionario; la potencia o cualesquier otra que 
determine el Instituto. 

"· 1'3. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales /de 
transmisión de radio

1
difusión que operará bajo el esquema de íl)Ultiprogramación, \ 

misma que deberá efectuarse en los términos que establecen lop· Linearr)ientos 
Geí\erales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario\ Oficial 

\ de la Federación el 17 de feorero de 2015, o bien, la\normatividad q~e en este 
aspecto emita el Instituto. 
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14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la.,,Federación la 
cantidad $ 672,740.00 (Seiscientos setenta y dos mil setecientos cuarenta pe~os 
00/100 M.N.), por concepto de pógo de contraprestación por el otorgamiento de 
la Concesión de espectro radioeléctrico correspondiente a la banda de FrecuencTa 
Modulada (FM). Asimismo, el Cbncesionario queda obligado a pagar todas las / 
contribuciopes que al efecto f stablezcan las disposiciones apli~ables en la materia. 

'"' Jurisdicción y competencia 
\ 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento/ 
\ del presente título, salvo lo que administr6tivamente corresponda resolver al -­

lnstitut9, el Concesionario deberá someterse' a la jurisdicción de los Juzgados.y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudier~ corresponde~le en razón de su domicilio presente o futuro. f ~ 

Ciudad de México, a Ó 1 NOV 2018 1 

/ 1 ' 

INSTITUTO FEQERALDE TELECOMUNICACIONES 
~;;,;;;:cffCOM~· 1s1 NADO PRESIDENTE 
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